
JUEVES 20 DE JULIO DE 2023B.O.C.M. Núm. 171 Pág. 107

B
O

C
M

-2
02

30
72

0-
31

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

31 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2023, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se
emplaza a los posibles interesados para que se personen, si a su derecho convi-
niere, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Rosa Cor-
tés Hidalgo contra la Resolución del Viceconsejero de Organización Educativa,
de fecha 23 de agosto de 2022, por la que se resuelve el recurso de alzada inter-
puesto por la demandante contra la Resolución de 30 de mayo de 2022, de la Di-
rección General de Recursos Humanos, por la que se nombran los tribunales co-
rrespondientes al procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de
Maestros y para la adquisición de nuevas especialidades, convocado por Reso-
lución de 1 de febrero de 2022, y se anuncia la fecha de exposición de la ubica-
ción de los tribunales y de la distribución de los aspirantes.

Doña Rosa Cortés Hidalgo ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
la Resolución desestimatoria del recurso de alzada, de fecha 23 de agosto de 2022, inter-
puesto contra la Resolución de 30 de mayo de 2022, citada en el encabezamiento de esta
Resolución.

Mediante escrito de fecha 25 de mayo de 2023, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 19 de Madrid, ha instado (según el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), a la Comunidad de
Madrid para que realice los emplazamientos a cuantos aparezcan como interesados en la ci-
tada Resolución de 30 mayo de 2022, a fin de que puedan comparecer y personarse en el
plazo de nueve días, como demandados, mediante Procurador y Letrado, ante dicho Órga-
no jurisdiccional si a su derecho conviniere, haciéndoles saber que de personarse fuera del
indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, que continuará sus trámites.

La personación de los interesados, en su caso, deberá ser ante el citado Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 19 de Madrid, sito en Madrid, calle Gran Vía, núme-
ro 19, planta quinta (28013), Procedimiento Abreviado 700/2022.

Madrid, a 12 de julio de 2023.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/12.505/23)
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